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ADMII\13TRACION LOCAL

A sol1citud de cCarrocería9 Beyte- y superados los ensayos
y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de
27 de julio de leN. .

Primero.-Esta Dirección General ampUa y actualiza la ho
mologación a la estru.ctura de protección marca ..Beyfe». mo
delo F-81o-B, tipo bastidor con visera. válida para los trac
tores: marea «Foro-, modelo 7610 DT, versión t4RM, aleta al
ta); marca «Ford-, modelo 7610 S. versión (28M. aleta altaJ ó
marca ..Ford_, modelo 7610. versión (28M. aleta alta); mar
ca «Ford", modelo 6810 OT, versión (4RM, aleta altal ó mar
ca. «Ford-, modelo 6610. versión (2.RM, aleta alta); marca
«Ford-; modelo. 5610 OT, versión· (4RM. aleta alta,); marca
«Ford-, modelo 5810. versión (2RM. aleta altaL '

Segundo.-El número de homologación asignado & la estruc
tura es EPi/840B.a(1).

Tercero.-Las pruebas de resistencia ban sido realizadas. se
gún el código OCDE método dinamico, por la Estación de Me
cánica Agricola, que ha efectuado asimismo laa verificaciones
preceptivas.

Cuarto.-Cualquier modificación de la8 carqcterfsticas de la
estructura en cuestión o de aquellas de 101 tractores citados que
influyeaen en 101 ensayos, a.s1 como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente· homologación para otros trac
tores. sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrtd. 2 de abril de 19tM.-El Director general.-P. D., el
Subdirector genenl de la Producción Veietal, José Puerta Ro
mero.

RESOLUCION de • do abril do 1884. do la Dlrec·
ción General d. la Producción Agrarki, por la que
~. conc6CÜ la homologoción G la ••tructWG de
protección marca ..Beyfe_,· modelo F·81o-B, tipo
bastidor con viBera. válida para lo. tractore, que
B. ci~n. .

16397 RESOLUCION de 4 de julio de 19804, del Ayunta
miento de relde lGran Canaria), referente al expe
diente de expropiación forrosa- incoado con motivo
de IG ejecución de la. obra...Proyecto modificado
de precios del c1eampliación de abastecimiento y
saneamiento de _Telde-Costa de Melenara-, en el
término mumcLpal de Telde (Gran CanariaJ.

Incluidas en el Programa de Inversiones Públicas, asi como
en el Plan de infraestructura bidrá.ulico-sanitario, aprobado por
Consejo de Ministros el 5 de abril de 1974, y declarada la urgen
te ocupación de los bienes necesarios para la ejecución de las
referidas obras, segun acuerdo adoptado por el Ayuntamiento
Pleno en sesiones celebradas el 29 de junio de 1984, á los efectos
de aplicaCIón de los artículos 52 de la Le-y de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954 y el 42-b de la Ley del Plan
de Desarrollo Económico y Social, texto refundido. aprobado por
el Decreto 1541/1972, de 17 de junio.

Realizada la. correspondiente información pública del proyec
to citado con fecha 2 de diciembre de 1983, y aprobado defIni
tivamente el mismo por la Dirección General de Obras Hidráu
licas con fecha 29 de febrero de 19l:t4. se hace publica la rela
ción concreta e individualizada de los bienes afe<:tados con
motivo de las obras expresadas anteriormente.

Número de finca: 1. Propietarios: Don Gonzalo y don José
L. Moreno Rodriguez. 'SuperfIcie afectada: 64 metros cuadrados.
Lugar: Las Huesas. Bienes a ocupar: Rusticas. Ocupación parcial.

A tenor de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa. se hace público que el decimoquinto día li
¡uumte al de la publicación del presente edicto en el «Boletín
Oficial del Estado- y hora de las nueve de la mallana. se lle
vará. a cabo el levantamiento de acta$ prev\as a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por el ex¡>ediente de referen
cia en las fincas objeto de la expropiación.

Los int8resados y posibles titulares de los derechos reales
afectados podrán formular por escrito. Il.nte est.a Corporación,
hasta el día señalado para el levtl.n'.9.miento del acta previa,
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores
que se hayan podido padecer al relacionar k'i bienes y derechos
que se afectan. También deberán comparoc6r en el lugar, día
y hora señalado para. el levantamiento del acta previa, exhi
biendo los documentos acreditativos de su personalidad y titu
laridad de los bienes afectados, pudiendo hacerse acompañar,
a su costa, de un Perito o Notario si lo desean.

El presente edicto se publicaré. en el «Boletín Oficial del
Estado.. ..Boletín Oficial_ de la provincia, tablón de anuncios
de este Ayuntamiento y Ln la prensa local.

Telde, 4 de julio de 1984.-EIAlcalde.-9.671-E.
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RESOLUC/ON de 2 de abril d. l8lH, de la. Dtrec·
ción Gensral de la PHJducción Agraria. por la que
S6 concede la homologación a la ••tructura de
protección marca ..Lamborghini-. modelo AP~aa.

tipo bastidor con visera. válida para 108 tractore.
que B' citan.

A solicitud de «Ibertra.ctor, S. A._, y superados los ensayos
y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de Z7 de julio de 19'N,

Primero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la
ampliación industrial de referencia, oon Un presupuesto de
48.380.200 pcset66, a efectos de preferenoia en 1& obtención de
crédito oficia.!.

Segundo.-Asignar para dicha ampliación ~ subvenoión
equivalente al 20 por 100 sobre el presupuesto que se ap~eb&
• tal efecto (44.118.075 pesetas) y que resulta de 8UprlJD.1l" elel
anterior la partida correspondiente al oo.sto estimado de 1M
obras de finalize.ción de la nave destinada & garaje J almacén
de abonoto, que asciende a 4.262.125 pesetas.

Dicha subvención alcanzará como máximo 1& cantidad. de
ocho millones ochocientas veintitrés mil seiSlCientaB quince pe
setas (8.B23.615 peset&e) y será oon cargo a· la aplicación pre
supuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1984:. progra..
ma 223 (industrialización '1 Ordenación AgroalimentarlasJ.

Tercero.-Conceder un plazo hllóta el 31 de diCiembre de
1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversio-:
nes efectuadas en la realización de las obras e instaJ.aciones
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la ~scripciÓ~
en el correspondiente Registro de lndu6tnas Agranas y Ah
mentarias.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. L
Madrid. 10 de abril de 1984.-P. D. (OrdeL de 15 de enero

de 1980). el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director generel de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Primero.-Esta Dirección General concede la homologación a
la estructura de protección marca «Lamborgmni_. modelo, Ap·
23, tipo bastidor con visera.

Valida para los tractores marca ..Lamborghini_, modelo
955 DT. versión (4RM).

Segundo.-El numero de homologación asignado a la el
tructura es EP1!.8412.E.. (U.

Tercero.-Las pruebas de resistencia ban sido realizadas,
según el Código OCDE método dinámico. por la Estación de
Ensayos de la Universidad de MiJan (Italia} y las verificacio
nes preceptivas por la Estación de Mecé.nlca Agrícola.

Cuarto.-Cualquier modiIicación de las características de la
estructura en cuestión o de aquellas de 108 tractores citados
que influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación
del ámbito de valiáez de la presente homologación para otros
tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a io preceptuado al
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid. 2 de abril de 1994.-El Director general -P. D. el
Subdirector general de la Producción Vegetal, Jos6 Puerta Ro
mero.

URDEN de 10 de abril de 1984 por la que S8 (Jp~
ba e' proyecto de amplwción de un centro dB
mantpulactón )' conservacLón de champtñón (J rea.
lizar por la Sociedad Agraria de Tra.nsformación
numero 1.718, ..Champisal., en Vitlanueva ele la
Jara (Cuenca),

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada por la Sociedad Agraria de. Tr&nsfonnaoi6n
número 1.77B, .ehampisala, NIF F·16013294, para la ampliaotón
de un centro de manipulación de champidonea en VUlanueva
de la. Jara (Cuencar, CUya ooncesión de beneficiOl fUe apro
bada por Orden de este Departamento de feoha 22 de febrero
de 1~83 l «Boletín Oficial del Estado_ de 1& de abrlU. con
forme a lo previsto en el Decreto 2392/1W12. de 18 de &losto.
y en el Real Decreto 634/1a78, de 13 de enero, y Wl8. vez pr..
6entado. en tiempo '1 forma, el proyecto de la ampliación.

E.ste Mimsterioha tenido Q bien disponer: -

cripción en el correspondif'nte hegi!:Jtro de Industrias AgrarIas
y Alimentarias.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ~rectoe.

Di06 guarde a V. 1.
Madrid 10 de abril ele 1984.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980). el Subsecretario, José Frandsco Peña Diez,

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias 1 Alimen
tarias.


